
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por orden del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr. Claudio Bermúdez se ha dispuesto publicar el presente
edicto a fin de hacer saber que en los autos caratulados "NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
c/ONORATO VIVIANA GUADALUPE y  Otro  s/Ejecución  Hipotecaria",  Expte.  N°  894/06,  se  ha
dispuesto citar a Onorato Viviana Guadalupe, D.N.I. N° 20.180.265 y Billoud Alberto Darío, D.N.I. N°
20.180.170 y  a  terceros  adquirentes,  si  los  hubiera,  del  inmueble  cuyo  dominio  se  encuentra
inscripto bajo el N° 116241, Fº 3715, Tº 146, Departamento La Capital, a sucesores o administrador
provisorio de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, a fin de que dentro de 5 días contados desde la última publicación, paguen el importe
del crédito, intereses y costas prudencialmente estimadas u opongan excepción, bajo apercibimiento
de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y darlos por notificado de cualquier providencia o
resolución desde su fecha. El presente se publica de conformidad con lo dispuesto por el Art. 511 del
C.P.C.Y.C.S.F. y con la providencia dictada en los autos de referencia que en su parte pertinente
dice: "Santa Fe, 27/06/07. Agréguense. Cítese por edictos (artículo 511 del código referenciado) que
se publicarán por el plazo legal y en las condiciones previstas por el artículo 67 del C.P.C.C., a la
parte deudora, terceros adquirentes si los hubiera, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de
que dentro del 5 días contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito, intereses
y costas prudencialmente estimados u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictarse
sentencia en rebeldía, sin más trámite, y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia
posterior desde su fecha. Asimismo, notifíquese por cédula en los domicilios constituidos por los
deudores en la escritura de hipoteca, de conformidad a lo establecido por el artículo 511 último
párrafo del código de rito. Notifíquese. Fdo. Dr. Claudio Bermúdez, Juez. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 55	6593	Set. 4 Set. 10

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Ejecución  Civil  de  Circuito  ,1°  Secretaria  en  autos
MUNICIPALIDAD DE SANTA FE c/CORCICO ARGELIA, s/Apremio", Expte. 2416-03, se ha dispuesto
notificar al demandado lo siguiente: "Santa Fe, 18 de mayo 2004. Por presentado, domiciliado y en el
carácter invocado,  acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Téngase iniciada
demanda de apremio contra Argelia  Corcico por el  cobro de la  suma reclamada,  con más los
recargos e intereses previstos en el Código Tributario Municipal Ley 8173/77 (Ord. 7476). Líbrese
mandamiento  de  intimación  de  pago  y  embargo  sobre  bienes  del  demandado,  por  el  capital
reclamado más la suma de pesos 369 que se presupuesta provisoriamente para intereses y costas.
Cítese de remate al accionado con la prevención de que si dentro del término de dieciséis (16) días
no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Desígnase oficiales de justicia ad-hoc a
los nombrados en la demanda. Notifíquese. Conste que la Ley 10244 se halla cumplimentada y
acreditación reservada en Secretaría. Fdo. Dr. E. J. Medina (Sec.) Dra. G. A. de Begino (Juez)". "Otro
Decreto:  "Santa  Fe,  26  de  mayo  2006.  Notifíquese  en  la  forma  solicitada.  Fdo.  Ma.  Amalia
Mascheroni (Sec.), Dr. Héctor S. A. Canteros (Juez a/c)"

$ 11	6572	Set. 4 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 17 de la ciudad de Coronda, en



los  autos:  COSERCO c/GONZALEZ GUILLERMO y  FARIAS JUAN CARLOS s/Ejecución  Fiscal";
Expte. 286/05 se ha dispuesto: Coronda, 31 de Julio de 2007 ... respecto del coaccionado Guillermo
González notifíquese la resolución de fecha 13/12/05 por edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL y en el panel de exhibición de Mesa de Entradas por el término y bajo apercibimientos de
ley. Notifíquese. Fdo. Dr. Cogliano, Juez; Dr. De Angelis, Secretario. Resolución de fecha 13/12/05:
"Y Vistos... Considerando... Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que la acreedora
perciba totalmente el capital reclamado y sus intereses, a computarse en la forma dispuesta en el
considerando precedente. Costas a cargo de la accionada. Diferir la regulación de honorarios hasta
tanto se practique la liquidación correspondiente. Insértese, hágase saber y archívese. Fdo. Dra.
Gianfrancisco,  Juez;  a/c;  Dr.  De  Angelis,  Secretario.  Coronda,  15/08/07.  Dante  D.  de  Angelis,
secretario.

S/C	6540	Set. 4 Set. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, a cargo del Dr. Gustavo Ríos, Secretaría a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito
en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos: "SOTTINI, PEDRO JUAN s/Quiebra" (Expte.
N° 566/07), en fecha 23/08/07 se ha procedido a la declaración de quiebra del Sr. Pedro Juan Sottini,
D.N.I. N° 10.928.681, argentino, mayor de edad, casado con Petrona Orlanda Juárez, empleado en la
Municipalidad de Laguna Paiva, domiciliado realmente en Barrio Peyrano de Laguna Paiva y con
domicilio  legal  constituido  en  La  Rioja  2441,  piso  2,  Oficina  98  esta  ciudad.  Asimismo se  ha
dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros;
prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al
fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 12/06/07
inclusive. Santa Fe, 23 de agosto de 2007. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C	6598	Set. 4 Set. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: "PERALTA HIGINIO NORBERTO
GUADALUPE s/Concurso Preventivo" (Expte. 550/06), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 22 de
agosto  del  año  2007.  Vistos:...,  Considerando:...,  Resuelvo:  1)  Declarar  la  quiebra  de  Higinio
Norberto Guadalupe Peralta, D.N.I. N° 8.467.456, argentino, casado, mayor de edad, empleado,
domiciliado  realmente  en  calle  Rivadavia  1435  de  la  ciudad  de  Coronda,  Departamento  San
Jerónimo, Provincia de Santa Fe y con domicilio ad litem constituido en calle Amenábar 3372 de esta
ciudad y provincia de Santa Fe. 3) Dejar establecido que, de conformidad con lo dispuesto por el Inc.
7° del Art. 253 L.C.Q., continuará actuando como Síndico en esta quiebra la C.P.N. Ileana Fasano. 4)
Ordenar al fallido y a los terceros que tengan bienes de aquel que los entreguen al Síndico, quien
tomará posesión de los mismos. 6) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos
ineficaces.  11) Disponer que los acreedores posteriores a la presentación del  concurso podrán
requerir la verificación de sus créditos por vía incidental. Por su parte aquellos que ya hubieren sido
reconocidos,  el  Síndico  procederá  a  recalcular  los  créditos  según  su  estado.  13)  Disponer  la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma
prevista por el Art. 89 de la Ley 24.522. Fdo. Gustavo A. Ríos, Juez. Walter E. Hrycuk, Secretario. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar



habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 22 de agosto de 2007. Walter E.
Hrycuk, secretario.

S/C	6597	Set. 4 Set. 10

__________________________________________

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  1ª  Instancia  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Sexta
Nominación,  de la ciudad de Santa Fe,  Provincia de Santa Fe,  se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña ISABEL MARIA GRILLI, L.C. N° 2.402.264 y de don
PIERINO MARIO IGINIO ZUCCHELLA, Doc. Ident. N° 93.626.474, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. A tal fin se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo
ordena: "Santa Fe, 23 de julio de 2007. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL,  de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley 11.287 y  cumpliméntese con el  Acuerdo
Ordinario del 07/02/96, Acta N° 3. Fdo. Dr. Berlanga, Juez. - Dra. Fuentes, Secretaria". Santa Fe, 22
de agosto de 2007. María Cecilia Fuentes, secretaria.

$ 15	6576	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación
(San Jerónimo N° 1551 Santa Fe),  Secretaría  del  Dr.  Jorge A.  Gómez,  llama y  emplaza a  los
herederos, acreedores y legatarios de RUGLIO, IRMA ANTONIA, D.N.I. N° 6.118.706, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de Agosto de 2007. Dr.
Jorge A. Gómez, secretario. Para su mayor recaudo se transcribe la parte del decreto que así lo
ordena: "Santa Fe, 02 de Agosto de 2007. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y el hall de estos tribunales. Notifíquese. Fdo: Dr. Jorge A. Gómez, secretario. Dr. Daniel O.
Celli, Juez". Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	6571	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Undécima
Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de don BENITO JUAN
TSCHIEDER, L.E. 6.236.391 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETI OFICIAL y en el Hall
de Tribunales. Santa Fe, 16 de Agosto de 2007. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	6569	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos: "SIUFE, SARA IGNACIA s/Sucesorio", Expte. N°
650/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SIUFE SARA



IGNACIA, D.N.I. N° 2.079.382, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 15 de agosto de 2007. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15	6580	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del  Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo  Civil  y  Comercial  de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de ANGELA VIZINO, L.C. N° 6.095.484, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 22 de agosto de 2007. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	6528	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  Civil  y  Comercial  de  Distrito,  Novena
Nominación, Santa Fe, en los autos caratulados "CORTINOVIS JORGE s/Sucesorio" Expte. 448/07,
radicado en este Juzgado, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios, acreedores y a todos
quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecido don JORGE CORTINOVIS,
L.E. N° 6.246.042, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, de conformidad con
lo dispuesto en la ley 11.287 y cumpliméntese con el acuerdo del 7/02/96, acta N° 3. Santa Fe, 23 de
agosto de 2007. Fdo.: Dr. Buzzani, Juez. Dra. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15	6546	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  Civil  y  Comercial  de  Distrito,  Séptima
Nominación,  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados  "CARRIZO EDIE VIONEY s/Sucesorio"  Expte.
843/07, radicado en este Juzgado, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios, acreedores y
a todos quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecido don EDIE VIONEY
CARRIZO, L.E. N° 5.939.128, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, de conformidad
por lo dispuesto en la ley 11287 y cumpliméntese con el acuerdo del 7/02/96, acta N° 3. Santa Fe, 28
de agosto de 2007. Fdo: Dra. Monella, Juez. Dra. Delia Beatriz Gaído, secretaria.

$ 15	6545	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación,  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos  de  doña
BALDOMERA GOMEZ, L.C. N° 1.529.723, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, 24 de Agosto de 2007. María Del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15	6548	Set. 4 Set. 14



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación se cita y emplaza a quienes se consideren con derecho alguno sobre los bienes de la
herencia de doña NELIDA URSULA GALIANO L.C. N° 6.464.337 con último domicilio en Pasaje
Echeverría N° 3383 de la ciudad de Santa Fe, a formular los reclamos pertinentes, para lo cual se
publican estos edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 20 de agosto de 2007. Nilda G.
Ojeda, secretaria.

$ 15	6596	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: "ALBIL, JUAN IGNACIO s/Sucesorio"
Expte. N° 801/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de don JUAN
IGNACIO  ALBIL,  argentino,  D.N.I.  N°  23.959.814,  de  apellido  materno  Ramos,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Norberto Berlanga, Juez. María Cecilia Fuentes, secretaria.

$ 15	6608	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: "LUQUE DONATO s/Sucesorio",
Expte. N° 624/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de don DONATO
LUQUE, argentino, L.E. N° 6.322.058, de apellido materno Luque, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos de ley.  Lo que se publica en el
BOLETIN OFICIAL. Dr. Daniel O. Celli, Juez. Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	6607	Set. 4 Set. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava
Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ISIDORA
ZAPATA, L.C. N° 1.049.051, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
tribunales. Expte. N° 614/07. Santa Fe, 10 de Agosto de 2.007. Mónica De Caminos, prosecretaria.

$ 15	6610	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BRUCO
ALIDA GRACIELA, D.N.I. N° 3.958.778 y CARLOS ALBERTO ANGEL MATTANA, L.E. N° 6.282.399,
Expte. 607/07, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los



apercibimientos de Ley. Santa Fe, 14 de Agosto de 2007. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15	6599	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por estar dispuesto por el Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito C. y Com. de la 8va. Nominación de
esta ciudad, en los autos caratulados: "MOCHNACZ, IRENE MARIA s/Suc.", Expte. N° 633/07, se
cita, llama y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes de la herencia de IRENE
MARIA MOCHNACZ, L.C. N° 0587.855, bajo apercibimiento de Ley. Santa Fe, 24 de Agosto de 2007.
Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15	6589	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación,  Dr.  César  Daniel  Cantero,  en  los  autos  caratulados:  "VIGONI,  MARIA  TEODORA
s/Declaratoria  de  Herederos",  Expte.  N°  329/07,  cita,  llama y  emplaza  a  todos  los  herederos,
legatarios, acreedores y terceros que se crean con derecho a los bienes de la herencia de MARIA
TEODORA VIGONI, Documento de Identidad L.C. N° 6.084.720, (fallecida en Santa Fe, el 11 de
mayo de 1987), para que comparezcan ante este Tribunal a hacerlos valer en el término y con las
formalidades de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y con exhibición en el
Hall de Tribunales, cumplimentando con lo establecido por Ley. Santa Fe, 8 de Agosto de 2007.
Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15	6566	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  6ta.
Nominación,  se  cita  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña IRMA
FRANCISCA SCHIAVON L.C. N° 0.909.158 comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
(Art. 63 C.P.C.C.) modificado por la Ley N° 11.287 y exhíbanse en el hall de Tribunales en el lugar
dispuesto por la Corte Suprema de Justicia. Santa Fe, 16 de Agosto de 2007. María Cecilia Fuentes,
secretaria.

$ 15	6560	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  "GONZALEZ,  ROMULA
FLORENTINA s/Sucesorio", Expte. N° 557/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña ROMULA FLORENTINA GONZALEZ, L.C. N° 0.909.126, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y su exhibición conforme lo dispone la Ley N° 11.287 y la
acordada vigente. Santa Fe, 23 de Agosto de 2007. María Cecilia Fuentes, secretaria.



$ 15	6561	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de  la  7ma.
Nominación,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don CERRA
GUILLERMO OSCAR, L.E. 6.201.672, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETIN
OFICIAL y Hall del Palacio de Tribunales. Santa Fe, 24 de Agosto de 2007. Delia Beatriz Gaido,
secretaria.

$ 15	6600	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
Santa Fe, en los autos caratulados: "AGUILAR, PEDRO VICTOR s/Sucesorio" (Expte. N° 214/07); se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de: PEDRO VICTOR AGUILAR, Doc.
Ident. D.N.I. N° 11.933.143, hijo de doña Vilma Ramona Cardozo y don Fermín Aguilar; fallecido el
26/6/06 en Santa Fe;  que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo
apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el
hall de Tribunales. Santa Fe, 4 de julio de 2007. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15	6625	Set. 4 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Primera
Nominación de la  ciudad de Santa Fe,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  legatarios  y
acreedores de don TITO ANASTACIO FELIPE DEPAUL, argentino, viudo, L.E. 3.168.170 de apellido
materno Alarcón, fallecido en San Jenaro Norte el día 20 de Julio de 2003, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: Dr. Celli, Juez; Dr. Gómez, Secretario. Santa Fe, 8 de Agosto
de 2007. Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	6417	Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Segunda
Nominación de la  ciudad de Santa Fe,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  legatarios  y
acreedores de don DANTE STENTA, argentino, viudo, L.E. 3.162.538, de apellido materno Bidela,
fallecido en San Genaro el día 13 de Noviembre de 2006, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Fdo: Dr. Dávila, Juez; Dra. Guayán, Secretaria. Santa Fe, 29 de Junio de 2007.
María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15	6432	Set. 4 Set. 17

__________________________________________



Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  6ta.
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y
legatarios de SERGIO VICTORIO BOETTO, L.E.: 2.449.231 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en Hall de Planta Baja del Tribunal. Santa Fe, 15/08/07. María Cecilia Fuentes,
secretaria.

$ 15	6573	Set. 4 Set. 6

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10, en lo Civil,
Comercial y Laboral, Secretaría única, de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, dictada
en los autos caratulados:  "ROMERO, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos",  Expte.  N°
519/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se
creyeran con derecho sobre los bienes de MIGUEL ANGEL ROMERO, para que comparezcan a este
Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado. San Cristóbal, Agosto de 2007.
Fdo.: Dra. Mariela I. Faust, Secretaria. Dra. Graciela Viviana Gutscher, Jueza. San Cristóbal, 08 de
Agosto de 2007. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 18	6748	Set. 4 Set. 6

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO EN LO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ª
Nominación de los Tribunales de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don FRANCISCO JOSE BUFFELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales en el Expte. 294/07 "BUFFELLI FRANCISCO JOSE
s/Sucesorio". Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial. Rafaela, 16 de
agosto de 2007. Fdo. Dra.  Beatriz Alicia Abele (Jueza).  Dr.  Héctor R. Albrecht (Secretario).  El
presente deberá publicarse cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL. Héctor Raúl Albrecht,



secretario.

$ 11	6797	Set. 4 Set. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Nominación de la
ciudad de Rafaela, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ERNESTO OSCAR
FERREYRA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley en los autos: "Expte. 225/07. FERREYRA, ERNESTO OSCAR s/Declaratoria de
Herederos", lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. Rafaela, de agosto de
2007. Elido G. Ercole, secretario.

$ 18	6708	Set. 4 Set. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de la
Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: "CHAVARINI, EDIO MIGUEL
s/Sucesorio, Expte. N° 414/07", se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don EDIO MIGUEL CHAVARINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y
bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial
(Art. 67 C.P.C.C. Ref. Ley 11.287). Rafaela, 16 de Agosto de 2007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 20,70	6805	Set. 4 Set. 10

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4, Civil y Comercial, Primera
Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados: "GARCIA CARMEN c/DIRECCION
VIALIDAD PROVINCIA SANTA FE y Otro s/Declaratoria de Pobreza" Expte. N° 36/06, se cita y
emplaza a los herederos de Valerio Aguirre, para que en el término de cinco días de vencida la
última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Reconquista, 23
de agosto de 2007. Sin cargo: Declaratoria de Pobreza. Art. 335 del C.P.C. y C. de Santa Fe. Patricia
Vanrrell, secretaria.

S/C	6790	Set. 4 Set. 10

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 Civil y Comercial, Segunda Nominación, de
Reconquista, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados "CIAN ALFREDO VIDAL s/Sucesorio"
(Expte. N° 944/07), llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios acreedores y/o todos aquellos
que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por don ALFREDO VIDAL CIAN,
para que dentro del término de ley se presenten a hacerlo valer. Reconquista, 21 de Agosto de 2007.
Alicia Mudryk, secretaria.

$ 15	6814	Set. 4 Set. 14

__________________________________________


